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PROYECTO DE DICTAMEN CON PUNTO DE ACUERDO PARA DETENER EL DAÑO 
IRREPARABLE AL SUELO DE CONSERVACIÓN Y LOS HUMEDALES EN TLÁHUAC. 
 
PUNTOS RESOLUTIVOS: 
 
 

DICE DEBE DECIR 
PRIMERO.- Contratar a un mayor 
número de verificadores, para la 
revisión de Uso de Suelo en la 
demarcación Tláhuac, para detectar 
más rápidamente los daños que se 
generen en las Zonas de Suelo de 
Conservación; por lo que se debe 
exhortar al Jefe Delegacional de 
Tláhuac que contemple dicha 
contratación de verificadores en su 
proyecto de egresos próximo. 

PRIMERO.- Se exhorta al Instituto de 
Verificación Administrativa del Distrito Federal 
para practicar las visitas de verificación en 
materia de  Preservación del medio ambiente y 
protección ecológica  en las Zonas de Suelo de 
Conservación en la demarcación Tláhuac. 
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DICE DEBE DECIR 
SEGUNDO.- Delimitar de una 
manera más eficiente las áreas de 
conservación para evitar que sean 
destruidas y el ecosistema sea 
dañado por alteraciones en el suelo; 
por lo que dichas delimitaciones 
deberán ser derivadas de 
propuestas que hagan especialistas 
de instituciones de investigación de 
calidad, llámense UNAM ó IPN, con 
la finalidad de que especialistas en 
el tema asesoren la mejor forma de 
llevar a cabo las delimitaciones, 
para lo cual deberán girarse sendos 
oficios a las instituciones antes 
señaladas. 

SEGUNDO.- La Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, V Legislatura  invitará  a  instituciones 
académicas e investigación de nivel superior a 
que realicen un estudio y planteen la forma 
idónea de llevar a cabo las delimitaciones de las 
áreas de conservación en la delegación Tláhuac.  
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DICE DEBE DECIR 
TERCERO.-Proteger los humedales 
de Tláhuac, aplicando de manera 
eficiente los programas que ha 
establecido la Delegación para la 
conservación del Uso de Suelo y los 
Humedales; por lo que se debe 
partir de solicitarle al jefe 
delegacional en Tláhuac, mediante 
oficio cuales son los programas que 
tienen implementados para proteger 
dichas áreas y cual es el estado que 
guardan dichos programas. 

CUARTO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a considerar en el 
Presupuesto anual 2011 una partida para 
atender la Zona de Humedales de la Delegación 
Tláhuac. 
 
TERCERO.- Se exhorta a la Secretaría del 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, Comisión 
Nacional del Agua, Secretaría del Medio 
Ambiente del Distrito Federal, Sistema de Aguas 
de la Ciudad de México y la Delegación Tláhuac 
para que   informen a esta soberanía sobre los 
programas establecidos para rescatar el suelo 
de conservación como espacio clave del 
equilibrio ecológico y los Humedales en la 
demarcación Tláhuac. 
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